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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL Nº 2 l./5 -2021-GOREMAD/GRI 

Puerto Maldonado, 

VISTOS: 
O ! t(fl'~. 2021 

El Informe N. 0 4573-2021-GOREMAD/GRI-SGO, de fecha 04 den viembre de 2021 , 
emitido por la Sub Gerencia de Obras, Informe N.º 441-2021/GO~EMAD/GRI-SGO
IEINRO297 JP-JlE-RO de fecha 03 de noviembre de 2021 , emitido por el Residente de la Obra: 
"MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E.I. Nº 297 
JARDÍN PILOTO DE LA CIUDAD DE PUERTO MALDONADO, DISTRITO Y PROVINCIA DE 
TAMBOPATA, REGIÓN MADRE DE DIOS", y Memorándum Múltiple N° 136-2021-
GOREMAD/GGR, de fecha 03 de noviembre de 2021 , emitido por la Gerencia General 
Regional del Gobierno Regional de Madre de Dios, respecto a la aprobadión del Cuadro de 
Actividades y/o Tareas del personal contratado por Proyectos de lnversió 1 

, correspondiente 
al mes de noviembre del año en curso de la Obra antes mencionada en el Estado de 
Emergencia Nacional; e Informe Nº 261-2021-GOREMAD-GRI-AAA, de fecha 08 de 
noviembre de 2021 , y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 026-2020, publicado en fecha 15 de marzo del 
2020, se establecen diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del COVID-19 en el territorio nacional; entre ellas, los artículos 16º y 17° del citado 
Decreto de Urgencia regulan el trabajo remoto, el cual se caracteriza por la prestación servicios 

-~-;--, subordinada con la presencia física del trabajador en su domicilio o lug¡ar de aislamiento 
.p'"~' .1u . ., ·-,, domiciliario, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite las labories fuera del centro 

:l ~\- e trabajo, siempre que la naturaleza de las labores lo permita; facultando a los empleadores 
~ \.\9 ~, el sector público y privado a modificar el lugar de la prestación de serv cios de todos sus 
i~. 1, ~ abajadores para aplicar el trabajo remoto. 

~ ~~'ot: Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-2021-SA, publicado en fecha 18 de febrero 
del 2021 , se prorroga la "Emergencia Sanitaria" a nivel nacional, a partir dbl 07 de marzo del 

e:. ~=;=:::,,,,. • 2020, por el plazo de ciento ochenta (180) dias calendario, declarada po1 Decreto Supremo 

;:_{~ ,;;~2:0:l;;;~;;;~;:;;;;:;;;;b;;:s¡;:;~:;~;;i~~~~;;;:;;;;1ª¡~;~;:~;;;:~ 
· ~~ Ál 1Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a SARS-CoV
~~ o,sll1' ~ 2", que tiene como finalidad contribuir con la disminución de riesgo de transmisión de la 

--=- COVI D-19 en el ámbito laboral, implementando lineamientos generales para la vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición. 

Que, en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo Nº 
echa 06 de diciembre del 2020, mediante el cual se aprueba la ampliació 
eanudación de Actividades Económicas dentro del marco de la declara! 
anitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vid 
onsecuencia del COVID-19. 

87-2020-PCM, de 
de la Fase 4 de la 
ria de Emergencia 

de la Nación a 

Que, el Decreto Supremo Nº 123-2021-PCM, de fecha 18 de junio del 2021 , prorroga 
el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo ~º 184-2020-PCM, 
prorrogado por los Decretos Supremos Nº 201-2020-PCM, Nº 008- 2021-P¡CM, Nº 036-2021-
PCM, Nº 058-2021-PCM, 076-2021-PCM y 105-2021-PCM y modifica el lcreto Supremo Nº 
184-2020-PCM; por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir el jueves 1 de julio 
del 2021 , por las graves circunstancias que afectan la vida de las person s a consecuencia 
de la COVID-19 y dicta otras disposiciones, Artículo 2.- Modificación del art1 ulo 8º del Decreto 
Supremo Nº 184-2020-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº p92-2021-PCM, el 
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Decreto Supremo N° 105-2021-PCM y el Decreto Supremo Nº 117-2021-PCM, se considera 
al Departamento de Madre de Dios, Nivel de Alerta Alto. 

r 

Que, considerando el contexto actual, resulto para el estado necesario prorrogar el 
referido Estado de Emergencia Nacional, y ampliar la fecha de vigencia de las restricciones al 
ejercicio de los derechos constitucionales, y modificar el Nivel de Alerta por Provincia y 
Departamento en los que se vienen aplicando algunas de estas restricciones, con el fin de 
proteger los derechos fundamentales a la vida y a la salud de los/as peruanos/as; es por ello 
que mediante DECRETO SUPREMO Nº 131-2021-PCM publicado a los nueve días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno establece en el Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia 
Nacional "Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 
Supremo Nº 184-2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo Nº 201-2020-PCM, Decreto 
Supremo Nº 008-2021-PCM, Decreto Supremo Nº 036-2021-PCM, Decreto Supremo Nº 
058-2021-PCM, Decreto Supremo Nº 076-2021-PCM, Decreto Supremo Nº 105-2021-PCM 
y Decreto Supremo Nº 123-2021-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a 
partir del domingo 1 de agosto de 2021, por las graves circunstancias que afectan la vida 

- de las personas a consecuencia de la COVID-19". 

Que, mediante Memorándum Múltiple Nº 136-2021-GOREMAD/GGR, con fecha 03 de 
noviembre de 2021 , la Gerencia General Regional, dispone a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, la elaboración y aprobación del Cuadro de Asignación de Actividades y Tareas 
en el marco del Estado de Emergencia Nacional, correspondiente al mes de noviembre del año 
en curso. 

Que, mediante Informe N.0 441-2021/GOREMAD/GRI-SGO/IEINRO297 JP-JIE-RO de 
fecha 03 de noviembre de 2021 , el Residente de la obra antes mendionada, rem ite los 
Formatos 01 y 02, correspondiente al personal a su cargo, sobre las Activi6ades y/o Tareas a 
realizar durante el mes de noviembre de 2021 . 

Que, mediante Informe N°4573-2021-GOREMAD/GRI-SGO, de fecha 04 de noviembre 
de 2021 , la Sub Gerencia de Obras, eleva a la Gerencia Regional de i'nfraestructura, los 
Formatos 01 y 02, adjuntando el anexo Nº 04 (correspondiente al pers,nal contratado por 
Proyectos de Inversión). 

~=.=;,..,,__ 
~~'1)11AL Dt 1i14 Que, debido al Estado de Emergencia Nacional dispuesto por el g~bierno, a causa de 

~~ 0 
andemia generada por el COVID-19; se ha reducido el personal presercial en la Entidad, 

Í ~ º '":. do la idea del Gobierno, por ello, hay un grupo mínimo que debe seguir trabajando en las 
,g -: !,~ dades; y algunos bajo la modalidad de trabajo remoto. Empe~o debiendd la Entidad a través 

Á ~ sus Gerencias Regionales, Direcciones Regionales y otras Areas, contipuar dando trámite 
'º-'01 sur ~,,~'f documentos generados antes y después de la declaratoria de emergencia en el país, la 

___ ,_-:::,.e~ Gerencia Regional de Infraestructura, ha procedido de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución Ministerial Nº 72-2020-TR, publicada en el diario Oficial El Peruano en fecha 25 de 

~ marzo del 2020, que aprueba la Guía para la Aplicación del Trabajo Rem • to, habiendo cada 
% ub Gerente determinado que servidores, por la naturaleza de su labores pueden 
C? esempeñar el trabajo remoto, sin necesidad de encontrarse físicamen e en el Centro de 

\;., ; Trabajo, mediante los medios o equipos tecnológicos. 
G'f ,9 fl>~ 

· l:Nc11, el:. 0 
Que, la Entidad viene dando cumplimento a las disposiciones ema adas del Ministerio 

de Salud, siendo ésta la Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, de fec a 27 de noviembre 
2020, el Ministerio de Salud, aprueba el Documento Técnico: "Lineamiento para la Vigilancia, 
Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Expos ción a SARS-CoV-
2", que tiene como finalidad contribuir con la disminución de riesgo de trans isión de la COVID-
19 en el ámbito laboral, implementando lineamientos generales para la vi ilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición; ergo, para ejecución de 
actividades, es requisito indispensable la implementación de las medi as de prevención, 
control y vigilancia del COVID - 19. En ese sentido, la Sub Gerencia de Ob as, deberá realizar 
la verificación respectiva de la implementación de las medidas, protocolos otros e informar a 
la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Madre d Dios. 

a tClN f tNA•• o 
P l OV ~O ll 
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Que, en fecha 05 de julio del 2020, se registró ante el Ministerio de Salud, el proyecto 
de Plan para Vigilancia Preventiva y Control del COVID-19 en el Traljo, para Sede del 
Gobierno Regional de Madre de Dios y cuenta con Constancia de Registr N.º 112441-2020. 

Que, el artículo 16°, del Decreto Supremo N.0 094-2020-PCM, de fecha 23 de mayo 
del 2020, referente a "De las actividades del Sector Público y la atenció~ a la ciudadania", 
establece: "Las entidades del Sector Público de cualquier nivel de gobieto, podrán reiniciar 
actividades hasta un cuarenta por ciento (40%) de su capacidad en est etapa, para lo cual 
adoptarán las medidas pertinentes para el desarrollo de las mismas la atención a la 
ciudadanía, salvaguardando las restricciones sanitarias y el distanciamientd, social, priorizando 
en todo lo que sea posible el trabajo remoto, implementando o habilitando la virtualización de 
trámites, servicios u otros, así como estableciendo, si fuera el caso, variac ón o ampliación de 
horarios de atención de la entidad. Las entidades del Sector Público, dentm de su capacidad y 
límites presupuestales autorizados de conformidad con las normas de la materia, deberán 
garantizar la cadena de pagos, a los proveedores de bienes y servicios que hayan contratado. 

Que, el artículo 10°, del Decreto Supremo Nº 116-2020-PCM, de fecha 26 de junio del 
2020, referente a "De las actividades del Sector Público y la atención a la ciudadanía", 
establece: 10.1 Las entidades del Sector Público de cualquier nivel de gobierno desarrollan sus 
actividades de manera gradual, para lo cual adoptarán las medidas pertinentes para el 
desarrollo de las mismas y la atención a la ciudadanía, salvaguardando las restricciones 
sanitarias y el distanciamiento social, priorizando en todo lo que sea posible el trabajo remoto, 
implementando o habilitando la virtualización de trámites, servicios u otros. Para ello, el horario 
de ingreso y salida a los centros de labores (trabajo presencia/) de los funciamarios, servidores, 
así como para cualquier persona que tenga vínculo laboral, contractual o relación de cualquier 
naturaleza se real iza de la siguiente manera: Personas que no brindan atención presencial a 
la ciudadanía de 07:00 a.m. a 16:00 p.m. y personas que brindan atención presencial a la 
ciudadanía de 10:00 a.m. a 19:00 p.m.; 10.2 Las entidades públicas pueden establecer 

t O mecanismos de programación de citas de atención al público mediante mtdios digitales para 
<i:-..._G-(),..~ f 

414
0,¡,.,. optimizar su programación; 10.3 Están excluidos de los horarios declara os en el presente 

¡ ~ 0 rtículo aquellas actividades indispensables, en todo tipo de entidad del s ctor público, cuya 
¡ 0 

· 
0 ~ ralización ponga en peligro a las personas, la seguridad o conservaci n de los bienes o 

~ ,.,· pida la actividad ordinaria de la entidad o empresa. Tales labores y la 
I 

esignación de los 
~$'""' ,"'"'.._<1' rabajadores respectivos que continuarán laborando son determinadas ~or el Titular de la 

-.:J"{~~ '\ entidad o quien éste delegue y 10.4 Las entidades del Sector Público, dentro de su capacidad 
, . y límites presupuestales autorizados de conformidad con las normas de 1~ materia, deberán 

., a,:.. ",.,lo. continuar garantizando la cadena de pagos, a los proveedores de bienes y servicios que hayan 
~ W ~ contratado. 
ti·. - tf\ 

8 Que, el Residente de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
ERVIC/O EDUCATIVO DE LA /.E./. Nº 297 JARDÍN PILOTO DE LA CIUDAD DE PUERTO 
'ALDONADO, DISTRITO Y PROVINCIA DE TAMBOPATA, REGIÓN MADRE DE DIOS", 
ediante Informe N. 0 441-2021 /GOREMAD/GRI-SGO-/EINRO297 JP-JIE-RO, de fecha 03 de 

noviembre de 2021 , remite el Cuadro de Actividades y/o Tareas del personal a su cargo, 
correspondiente al mes de noviembre del año en curso, tal como se pu~de advertir de los 
Formatos Nº 01 y 02, así también toda la documentación consta en 14 folios , el cual es 
elevado por la Sub Gerencia de Obras, mediante Informe N.0 4573-2021-GOREMAD/GRI
SGO, de fecha 04 de noviembre de 2021 , adjuntando el Anexo Nº 04 ( i orrespondiente al 
personal contratado por Proyectos de Inversión); en ese orden de ideas, r sulta necesario, la 
aprobación del Cuadro de Asignación de Actividades y Tareas de la obra n mención, en el 
Marco del Estado de Emergencia Nacional. 

Que, el numeral 17.1 del artículo 17° del Texto Único Ordenado e la Ley Nº 27444 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decret , Supremo Nº 006-
201 7-JUS, establece que "la autoridad podrá disponer en el mismo aeto administrativo 
que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera másl favorable a los 
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamenta/es o illtereses de buena 

,.-_¡11,,, 1 
' ..... .-u, , 
~ \ ~-:_ O IClHTt.MA IUO 

~,#_,;,._! ~: fl',Rv lOU 
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fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda 
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción". 

En uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización y sus modificatorias, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional Nº 069-2019-GOREM1D/GR, de fecha 20 
de febrero del 2019. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR con eficacia anticipada a partir del 01 de 
noviembre de 2021 , EL CUADRO DE ASIGNACION DE ACTIVIDADES Y TAREAS DE LA 
OBRA: "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA /.E./. 
Nº 297 JARDÍN PILOTO DE LA CIUDAD DE PUERTO MALDONADO, DISTRITO Y 
PROVINCIA DE TAMBOPATA, REGIÓN MADRE DE DIOS", en el Marco del Estado de 
Emergencia Nacional, correspondiente al mes de noviembre de 2021 , conforme a los 
fundamentos expuestos en la parte de considerativa de la presente resolución, Anexo N.º 04 
y Formatos N.0 01 y 02, respectivamente, 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Obras, realizar la 
verificación respectiva de la implementación de las medidas, protocolos sanitarios y otros de 
la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E.I. 
Nº 297 JARDÍN PILOTO DE LA CIUDAD DE PUERTO MALDONADO, DISTRITO Y 
PROVINCIA DE TAMBOPATA, REGIÓN MADRE DE DIOS", e inforn,ar a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, sobre los procedimientos adoptados, bajo responsabi lidad 

'<,10~AIO[ 1 

~

~""~" 
114

o~ ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGUESE A LA SECRETARIA DE LA GERENCIA 
f 'i GIONAL DE INFRAESTRUCTURA hacer seguimiento administrativo¡ para obtener los 
g ~ "' . umentos de vínculo laboral del cuadro propuesto de personal, a cargo l e la Sub Gerencia 
~ ~ s licitante. 

,;J"f 
~~01 ,~~ • 

--s::, su• n ARTICULO CUARTO. - PONER EN CONOCIMIENTO el canten do de la presente 
~DE resolución a la, Sub Gerencia de Obras, y a las instancias pertinentes pa a los fines legales 

&0 
'-~~ correspondientes, todo ello de acuerdo al Memorándum Múltiple N° 136-2021 -

,f "'~ GOREMAD/GGR, de fecha 03 de noviembre de 2021 , emitido por la Gerencia General 
f! Regional del Gobierno Regional de Madre de Dios. 
% ::;, 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

■ICCHfl .. ,-11,0 
Pli:AV 20.ll 


